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5e inv.irtió la suma de 700,000 pesos en la compra! te, sería bueno que ilustrásemos la materia con lt 
de aCCI?lIeS de algunos particulares morosos en sus. lectura que he peJiJo. 
~agos.1 como el Gobiefllo ~jese desp~~s que habia I . EL. SEÑOIl PIlESIOENTE.-Puedo prolongar la se
cxcelhdo sus facultades, vino a soliCitar cuando 510n porque para ello me autoriza el Reglamento 
e! hecho estaba consumado, que la Cámara lo 5an- de la ~hla. AJemas creo que est;í en mi deber no 
ClOnase, autorizánd~le para que invirtiese en la levantarla hasta que no hagamos al~o útil para el 
obra del ferro-carril el producto Je la Jeuda pe- pais. (Hubo unlijero Jebate entre el Sl'üor Presi-
ruana. dellte i el señor O,;sa.) 

El señor Diputado por Cauquenes ha enzalsado EL. SEÑOR GALLO (don Custodio).-Yo insisto en 
mudlOS los intereses materiales de las naciones. Yo, mi illdicacion i me adhiero a la hecha por el seilor 
seilor,. tengo ideas mui distintas: la libertad ... peru Diputado por Copiapó, porque creo mui relaciona
no qUiero continuar porque sé mui bien que el se- dos, COII los asuntos de que tratamos, la mayor 
llor Presidente me interrumpiria. PE rte de los artículos de los estatutos. 

Hepetiré con los seilores Diputados que me han Votada la indicacioll del seüor 05sa, fue ut'se-
precedido en la palabra, que mi parecer es que el chada por 31 votos contra 15. 
proyecto vuelva a Comi,ion. No sea que maüana Puesta a \'otacion la inditacion del seilor Gallo 
los accionistas del ferro-carril del Sud pidan lo (don Custodio) sohre que el proyecto volviese a 
mismo. Comision, rué igualmente desechada por 30 votos 

Ademas, no son las acciones de e~tas empresas contra 16. 
las que mas merecen la proteccion del Estado. Se levantiÍ la sesion quedando pendiente la dis-
R('cuerdo, señor, una idea que me sujirió un ami- cusion particular del mismo proyecto. 
go mio, un primo, sobre la predileccion que debe-
l'ia concederse a los bonos de la deuda interior. El 
cé lehre orador i sabio don Mariano Egaña /10 COIJ
cedia, sill emhargo, el menor sacrilicio de las ren
tas públicas en favor de los comprometidos en este 
crédito tan SI¡grado; i qué diria, señor, si viese el 
favoritismo de estos tiempos en circunstancia en 
que las rentas públicas están en mal estadv'/ 

ReCUl'rdo que el señor Ministro de Hacienda ha 
hablado de una disminucion de ochocientos mil pe
~os en las relltas fiscales. Nu estoi mui seguro de lo 
ljue digo; pero de cuanto es, seilor Ministru? 

EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA.-De 300,000 
pesos, 

EL SEÑOR SILVA.-Estoi aburrido, señor Presi
(lente, i por eso pido a Su Seüoría que llame a la 
cUl'stioll al selior Diputauo que habla. Estamos tra
trando de averiguar si el asunto pasa a Comision 
i Su Señoría /lOS cuenta la historia de la deuda in
terior i habla de otras cosas inconducentes. 

El. SEÑOR PRESIUENTE.-(Dirijiéndose al señor 
Maria). Hago presente al señor Diputado que ha 
salido de la cuestiono 

EL SEÑOR MARIN.-Estoi cansado, no quiero con
tinua 1', he hablado bastante, sobre 1 a verdadera 
cuestiun .•...•.• 

EL SI:'Olt )I!XISTRo DEL INTERIOR.-Aunque el se
Dor Diputado no lo exija, voi a desvanecer una equi
"ocatÍI)Jl que ha padecido al asC'gurar que el Go
bierno pro¡;edi6 arbitrariamente a invertir 700,000 
pesos en el ferro-carril de Valparaiso. Una lei de 
fecha anterior a ese proceuimil'nto, autorizaba al 
Gob:erno para invertir en esa empresa el producto 
de la deuda peruana. Es, pues, infundado el cargo 
de que el Gobiefllo haya obrado con arbitrariedad. 

El. SE:lOR OssA.-Ya que de hecho i sin que la 
Cámara lo haya acordado, el seilor Presidente, IIOS 
ha constituido en sesion permanente; pido, sellOr, 
que álltes de procederse a votar la illdlcacioll, se 
lean los estatutos de la compañía del ferro-carril. 
Creo necesaria esta lectura, porque el cOllocimien
to de ciertos artículos, deberá influir en la opinion 
de la Cámara. Ya que estamos aquí indefinidamen-

SES ION 32." ORDI:-'ARIA EN 19 DE AGOSTO DH 1858. 
Se abrió a la 1 1/. de la larde i se levantó a las 4 i '/. 

Presidencia del seríar Valenzuela Castillo. 

As.istieron 47 señores Diputauos. 

SUMARIO. 
Aprobarion e1el acta.-Protesta del señor O.,s'I.-Lectu. 

rél de dos informes de la Comision de Baclenda.-Soli. 
cilud de don Timuteo Avaria.-lneorporase a la Sala 
el seiíor don Eduardo Cuevas. -1)¡';CU"iOll del arto 2. 0 

del proY"cto de comprar li15 acciones del ferro-carril 
de Valflarai:;o.-lndlcacion del sl,ñor l\linlstro del Ifl
terior.-Id. df11 serlOr 055a, desecbada.-Id. del selior 
Vargas Fonlecilla, deoechada. 

Leida el acta de la sesion anterior: 
EL SEÑUlI OssA.-Creo, señor Presidente, que el 

acta que se acaba de leer, no está conforme en la 
parte relativa a la ledura de los estatutos que yo he 
pl·dido, porque si es verdad que yo eXljia LJlle ántes 
que ue votara el primer artículo del proyP,·to de la 
Comisioll se leyese ese documento; no estoi con
forme en que se diga que yo hice indicacion para 
que se postergase la discusion del asunto hasta que 
se hubiese procedido a esta lectura. Yo he dicho 
que ántes que la Cámara se pronunciase sobre el 
primer artículo del proyecto, creia necesario i aun 
esencial que la Cámara,e impusiera de Ihs conce
siones subre que se formó la Sociedlld del ferro-ca
rril, porque de ese informe resultaba indudablemen
te la eompetencia o incompetencia ':l'¡ Gobierno 
para revocar esos acuerdos orijinales. Su Selloría 
me impugnó, i dijo que los estatutos se leerian en 
la sesion siguiente, al tratarse del segundo artículo; i 
apesar de mi insistencia para que se juzgase la que 
todavía sostengo, pues si de la votaciolJ resultaba 
aprobado el artÍl:ulo, ya no tendria objeto la lectu
ra de los estatutos; con todo, Su SellOrÍ1 ordenó 
que se eonsultara a la Sala presentando mi propo
sicion en forma di indic<lcion, la cual fué rechaza
da. Habiendo yo entónces hecho observar q Ut' no 
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había nada que resolver, porque hacia una simple I poco c.onveniente contestar a palabras sujeridas por 
peticion que estaba en mi derecho, i que nadie po-' la rabia. 
dia disputarme, sin emhargo, se me contestó que EL SEÑOR PIlESIDIl~TE.-Hago presente al señor 
la Cámara resolveria i que Su Sei\oría estaba tam- Secretario que 110 es este un asunto que debe ocu
hien en su derecho para tomar tal determinacion. pal' la atencion de la Cámara, i por consiguiente, 
Me conform<, por entóllces, creyendo inútil insistir si Su Sei\oría pidió la palabra para esto no puede 
mas; pues Su Señoría saLda lo que hacia. Pero continuar haciel1do uso de ella. 
ahora protesto contra el modo en que está redacta- EL SllÑOR GULa (don Custodio) .-Sin embargo, 
da el acta a este respecto, porque no es conforme si el seflOr Diputado necesita justificarse, creo que el 
COII lo caecido. Repito, si la Cámara ha si/Jo con3ul- sellOr Presidente podria permitírselo. 
tada lo habrá sido por la voluntad de Su Sellóría, yo EL SEÑOR PIIESIDENTE.-Itepito que no estamos 
no lo he pedido. en este recinto para ocuparnos de estos asuntos. 

EL SE~OIl PusIDENTE.-Haré observar al sellOr EL SIlÑOII SECRETARIO (dirijiéndose al sellar Ga-
Diputado, que Su SellOrfa pidió que se leyeran los lIo).-Querria solamente pedir al señor Diputado 
estatutos, e insistió despues que yo habia dicho que presentase los documentos a que se hizo refe
que por ser la hora ya avanzada i por no encon- rencia. 
trurse t'n la Cámara ese documento, se leeria en El, SEÑOR GALl.O (don Custodio).-Los presen-
la próxima sesion. Sucitándo,e, pues, la cuestion taré. 
si se debia aprobar la indicarion de Su Sei\oría o EL SEÑOR PRRsIDB:-¡TR.-Está en discusion el arto 
rechazarla. Se consultó a la Sala, la quese resolvió 2. Q del proyect,¡ que autoriza al Gobierno para po
por la negativa. En vista de eita resolucion que to- der comprar las acciones que quieran venderse del 
mó la Cámara, se consignó el hecho en el acta del ferro-carril t'lItre Valparaiso ¡Santiago. 
modo que se ha dddo conocimiento con la lectura EL SEÑOII .\II~ISTRO IlEL lNTERIOR.-Por lai razo-
que acaba de hacerse. nes que he espuesto en la sesion anterior, creo que 

Ahora, el sellOr Diputado dice que él no ha he- se deban citar las condiciones que pueden servir de 
cIto indicélcion ninguna, sillo una simple peticion, lo base para fijar los términos en que debe hacerse la 
que no sería mas que un cambio de palabras, por compra, por esto pido que se ponga por 2.° arto del 
lo cual yo no veo dificultad en que se llame como proyecto que hoi va discutirse, el artículo correspon
se quiera, i habremos salvado la dificultad si la in e- diente del proyecto que yo he presentado en la sc-
J:actitud consiste en esto. sion anterior. 

EL SE~OIl Oss.\.-No es en la cuestion de pala- Se leyó pi arto 2.° del proyecto modificado por 
bras que yo me fijo, señor Presidente, sino que el el señor Ministro del Interior. 
acta dice mui distintamente, que mi indieaciiln fué EL SEÑOR OssA.-No comprendo, señor Presi
rechazada por 31 votos contra 15. De esta redac- dente, de qué manera se vaa diseutir el proyecto. 
cion parece, pues, qUIl yo hubiese pedido que se En la sesion pasada estando en di3cusion el arto 1.0 
consultara a la Sala, si se postergaba o no la discu- se propusieron varias modificacio /les, una presen
sioll hasta que se huhiese procedido a la lectura de tada por el señor Ministro del Interior, otra por el 
los estatuto>; asi es como aparece la proposicion vo- señor Matta, la tercera por el Honorable Diputado 
tada. i\1iélltras una cosa es la pdicion para la lec- por Talca i tambien la indicacion presentada por el 
tura de un documento que estaba en todo dere- señor Diputado por Valparaiso. Parece que la discll
ello de pedir, el cual debe estar en la secretaría sion se concretó en esta última, que pedia que el 
de la Cámara i que efecth amente habria debido proyecto que se discute pasase a Comision, se votó 
leerse pOI que habria aclarado el punto mas embara- i fué desecllada, pero ántes que se procediese a la 
zoso de la cuestion, i otra cosa mili distinta es, la votacíon, yo hice peticion que se leyesen los esta
illuicacion formulaua por Su Señoría, sobre la cual tutos. Su Sei\oría no quiso concederlo, i dijo que se 
~e pronunció la Sala. Por estas razones protesto leerian en la segunda di:icusion del proyecto; pedí 
contra la redaccíon del acta en esta parte. entónces que se deJiisen tambien para segunda dis-

E.> SEÑOII PUESIIlE:-¡TIL-No es cuestion para qui- cllsion las fllOdificaelones propuestas; pero Su Se
tal' el tiempo a la Cámara i lo que quiere única- ñoría se me opuso apl.yándose en el Reglamento 
mente decir, que si Sil SelíorÍa protestacontraesta que prescribe: que las indieaciones no tienen segun-
parte, haremos consignar la protesta que hace. da discusion i r¡lle POI' consiguiente, nopodia acceder 

EL SE~()[\ OssA.-Convenido. a mis deseos. Por eso es (¡He digo, que no comprendo 
EL SE~OR PHESIDENTE.-Se aprobó el acta con- de qué manera se va a discutir el proyecto. Si to-

signando la protesta del sei\or Ossa. davía la Cámara 110 ha tomado resolucion ninguna 
Antes ele pa,;ar a la órden del dia. sobre las modilicaciones propuestas al art. 1.0, ni 
EL SEÑOII SECI.IETAIlIO.-Talvez el hecho, sobre I~s ha discutido siquiera, ¿eómo podemos confor

el cual voi a llamar por breves momentos la atell- marnos con que se haya agottldo la discusion de un 
cion de b Cámara, es un tanto ajeno de su misioll; asunto cuando este no ha sido aprohado ni recha
pero creo que tampoco ella no puede ser del todo zado, i que se deje el artículo para segunda disCll
indiferente cuando se trata de cargos que tocan a sion'! Esto no puede admitirse, i pido que continúe 
la delicadeza de lino de sus miembros. la primera discusioll de ese artículo hasta que se 

En la sesioll allterior el s¡;i\or Diputado por Val- '1 hayan discutido todús las modificaciones hrchas i 
paraiso me dirijió algunas espresiones injuriosas, a que fOl'm~ll, ell cierto modo, parte de él. De ningu
las cuales no quise responder porque me pareció na manera debe, pues, ocuparse ahora la Cámara 
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, del segundo artículo del proyecto, sino de las modi
ficaciones hechas sobre el arto 1.0 

EL SEÑOII PHESIDENTE,-El señor Diputado pa
dece un equÍvoco cuando atribuye al Presidente de 
Cámara la resoluci.1O adoptada por la Sala sobre su 
peticion; miéntras porque, como ya he dicho, é,ta 
resolvió por ulla l1la)'Drí:l considerable no ten~r1a 
presente. En cuanto a laobjecion que Su Señoría ha
ce ahora por haber yo pnc',to en discusion el art. 
2.° del proyecto, haré observar al señor Diputado, 
que la práctica siempre ha sido que cuando se de
ja para segunda discusion un artículo, se dejan tam
bien para discutirse con él todas las modificaciones 
que se le hicieren, i esto es lo que he hecho. Si hoi, 
pues, puse ell tahla el art. 2.° del proyecto pn lu
gar de proceder a la segunda discusion del arto 1.0, 
es porque quise seguir la práctica adoptada por la 
<ltra Lejislatura, i que)'a se observó por ésta tam
bien al tratarse del proyecto sobre instruccion pri
maria, en que todos los artículos para los cuales se 
pidió segunda discusion, se dejaron atras, procedien
do a los siguientt's. Conformándome, pues, con esta 
prártica -ya sancionada por el tácito acuerdo de la 
Cámara, he puesto ahora en discusion el segundo 
artículo del proyeeto, dejando para segunda el art. 
1.0 con todas sus modificaciones. 

EL SEÑOR Ü;s,\,-Su Sei'ioría me perdonará que 
no esté de acuerdo en cuanto a la votacilln que tu
YO 11Ig'ar en la s{'sion pasada. La Cúmara \lO votó 
mi indi(~a('ion. sillo si se postergaba o \lO la discu-
5ion de la indic;lcion hecha por el Honorable Dipu
tado por Copiapó, en cllanto a la mia, yo 110 me 
hubiua conformado tampoco eO\l que se votas(~ 
desde que nadie tenia la facultad dI' oponerse ;¡ iü 
que yo pedia. En cuanto a la tramltacion que se 
quiere dar a IH disclision, no digo que si el artículo 
hubiese pasado eJl segunda discusion no dpberia 
discntirse ahora 1'1 art. 2.°; digo que no tj¡]biÍ'lldo
se todavía la Cámara pronunciado sobre las modi
ficaciones hl'chas al art. 1.0, no puede uejarse este 
artículo para segunda discusion, hasta qUl' las mo
dificaviorws propuestas hayan sido aceptad:ls o re
chazadas. Pido, pues, que no se ponga en discusion 
el segundo artículo, sino las modilicaciones pro
puest~s en la sesion pasada. 

EL SEÑOH PHESIIHINTE.-Hepilo que un artículo 
del Reglamento dispone: que cuando un artículo 
de cualquiera proyecto queda para segunda dis
cnsion, qUt'dan tambien las indic~ciones que no hu
biesen llegado a ser todavía resueltas en la primera 
disclIsion, i eslo es lo que )'0 habia di'puesto; sin 
emhargo, desde que el seDor Diputado insiste en su 
esposicioll, se podrá consultar a la Cámara para ver 
lo que fl'suelvp; pero creo que todos convendrán 
en ,eguir la práctica establecida. 

EL sEÑon OSSA.-Me conformo con que la Sala 
(lelil)('re si es justo que ahora se discutan las modi
ficaciones del primer artículo que tuvieron lugar 
en la sesion pasada. 

EL SEÑOII l\IJNISTJW DEI. INTEJUOR.-l'o creo, Se
ñor Presidente, que ha}a npcesidad de consultar a 
la Cámara sobre este particular. Siempre que tuve 
el honor de ocupar el asiento de Su SeIlOlÍa, i aun 
á,n tes (le ser Diputado, he vistp que el trámite que se 

da ahora a la discusion, ha sido la práctica constante
mente observada. Aprobado que sea un proyf'cto 1.'11 

jeneral, se discute en p~l'ticular. Cada artículo tie
ne dos discusiones, i cuando se yota en segunda dis
cusion el artículo, se votan tambirJl sus indicacio
nes. El Reglamento es bastante claro i terminan
te; toda observacioJl que se quisiera hacer eJl con
tra no nos conduciria m~s que a perder un tiempo 
precioso para muchísimos asuntos de mayor intereso 

EL SEÑOII PRESIDENTE. Estas son las mismas ra
zones que he dicho al se(¡or Diputado, pero a fin de 
ahorrar el tiempo, he creido bien determinar que 
se consulte a la Cámara, si separadameute del: pri
mer artículo se discuten las indicaciones hechas so
bre él. 

El. SE~()R üssA-No, srñor, no quiero que de eSe 
modo sea formulada la indicacion, porque la Cáma
r~ estaria casi obligada a rechazarla por no ser es
ta la prádica del Heglamento; i yo nunca he habla
do de que se h<lga tal separacion. He dicho que no 
habiéndose todavía discutido las indicaciones he
ehas al arto 1.°, no pudpmos decir que hemos ter
minado su di~cusion, i por consiguiente, pido que 
se consulte a la Sala si todavia debe o no continuar 
la primera diseusion del primer artículo con las 
modi(icaciones relativas. 

El. SEÑOR V AliGAS F"NTECILtA.-Me parece, se
ñor Presidente, que estamos penlipndo el tiempo 
inútilmente, i que lo quP convendria hacer es, pa
sar hoi a la segunda di,cusioll del art. 1.0, porque 
siendo la base fnndamPlltal del proyecto, supo
niendo el caso que fuese rpchazado, se haria hasta 
inútil·la discusion de los dem;;,; artículos que no 
pueden sub>istir sino exist(~ 'el primero. Por esto 
hago indicacioJl para que ántes de diseutir los ar
lÍL:ulGS siguientes, se punga eH 3egullda discusion el 
primero. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-En una de las sesiones 
anteriores, ántes q\lP ~u Señorh se hubiese incor
porado a la Sala, al tratarse del proyecto de ins
truccion primaria, la C:ímara acordó adoptar esta 
práctica de qlle los que se dejban para segunda 
discusion, se posterg~seJl i d('j~sPJl lugar a los de
mas. Crco, puPs, ddlerml' cOll[orn:ar a este arre
glo ellla discusion del proyecto que tratamos. 

EL ~EÑOIl VA liGAS FONTEo:ILLA.- Bien podia la 
Cámara establecer ese proccdimi(;l!to, tratándose 
del proyecto de in,truecion prim3ria, porque cons
ta de muchos artículus que se podian juzgar por 
separado, si~ndo uno indprJl'lldiente del otro: pero 
creo quc no convendria tal arreglo al proyecto en 
disrusion, cuyos artículos son uIIa consecuencia del 
primero, i que escl'ptuado e:'tl', todos los demas 
SOl! reglamentarios, dp manera. que suponiendo 
debiese resultar dese(;hado el primer artículo, no 
podrlan subsistir tampoco los otros. 

El. SliÑOl\ Üss,\.-Ln indicac:ioll que hace el señor 
Diputado por San Felipe, es de que se trate de la 
sf'gnnda discusioll del art. 1.0; Jlero creo que no 
pueda tenel' lugar esta discusion, porque IlO ha
biéndose debatido las modilicaciones propuestas so
bre el mismo artículo, IlO pued(~ pOllerse todavía en 
segulicla discusioll, puesto que el sellOr Pl'csitltmte 
se contradeciria. Su Seiloría dijo de Ulla manera 



absoluta, que el Reglamento prohibe dar segunda I cual no podemos todavía aprobarlo porque la Cá
discusion a las illdic~ciones; i a~lOra se qui.ere pro- mara au~ no lo ha (tiscutido. 
poner una COS1 que tiene por obJeto de.,trulf lo que EL SRNOR PIIESIIlE:'i1TE.-Ahora vamos a entrar 
Su Señoría declaró. Me opongo, pues, a la indica- en la segunda discll,ion del art ículo que exiJe el 
eion que hace el Honorable serlOr Diputado por San Reglamento, í como al discutir~ e por primera vez 
Felipe, i digo mJS, l/ue si el Reglamento ordeua se tomaron tamhíen en consider acion las modifica
'lue \lna modilic~cion no puede tener segunda dis- cione.' que sobre él se h·icieron, veo que se llenan 
cusion, debe el señor Presidente dedarar de,de perfectamente las (!ondiciones qn:e prescribe el Re
luego que estamos todavía en primera discusion glamenlo. A,jemas, si a la Cám·ara 110 le parece 
uel art. 1.0. conveniente la indicion propuesta por el señor Mi-

EL SE~Oll PI\E5\1}ENTR.-Debo prevellir a la Cá- nistro del lntp.rior, es dueña de rechazarla. 
mara que ántes de leva.ltar la última sesion, dije El, SEÑOR G\LLO (don Cnstodio.)-EI señor Presi
que el artículo quedaba para segunda discusion; si dente me permitirá hacerle observar, que ya se ha 
alguno de lo,; se/lOres Diputados no estaba confor- repetido por muchos de los señores Diputados que 
me con esa disposicion, debió decirlo entónces: sin ninguna tle esas indicaciones ha sido discutida en 
embargo, ahora la C{¡mara resolverá, ya qlle he- la sesi0n antprior. Solo se ha tratado del artículo 
mos perdido bastante tiempo en ulla discusioll orijinal, i de la indicacion que he tenido el honor 
inútil. de hacer para que pasara el proyecto a Comision, 

Se votó si continuaba la primera discusion del pero ninguna palabra se ha dicho sobre las modifi
art. 1.0 con toclas las modificaciones que se hicie- caeiones de que ahora se trata; por esto sostengo 
ron sobre él, i resultó ruchazada la indicacioll por que no convil'ne discutir la indicacion del señor Mi· 
37 votos contra 10. nistro del Interior tal como ¡está redactada, porque 

En segnida se votó la indicacion del seño.r Var- resolviendo sobre ella, se resolveria sobre dos ar
gas Fonte> illa, si se pasaba des(le luego a la segun- tículos del proyecto orijinal i tal procedimiento es 
da discusion del art, 1.0, i resultó aprobada por contrario a lo que prescribe la lei. 
24 votos contra 20. EL SEÑOIl PIIESIDENTE.-La indicacion pre-

Acto contínuo el señor Secretario dió segunda sentada por el senor Ministro del Int.erior 
lectura al art 1.0 del proyecto orijinal, como tam- se ha discutido con el primer artículo del pro
bien a las tres modificaciones propuestas, una por el yecto, ahora se discute por la segunda vez i esto es 
señor Ministro del Interior; otra por el senor Di- mui conforme al trámite reglamentario. 
putado por Talca, j la ú.tima por el señor Matta. EL SEÑOI\ ~J¡NISTI\O DIcLINTEIlIOH.-AI decidir la 

EL SEÑOR PI\ESIDE:\'TE.-En discusioll el artículo Cámara que se pasas~ a la segunda discusion del 
orijinal i sus modificaciones. artículo, ha acordado implícitamente que ya ha te-

EL SE~()H G.l'.Lú (don Tomas).-En la sesion an- nido IlIgu la primp.r3. Siendo esto así, no veo por 
terior, se pidió por el señor Diputado por Ilancagua qué podamos demorarnos. 
la lectura de los estatutos, porque se supone que EL sllÑon PIIESIIIENTE.-Léanse los estatutos de 
pueden suministrar luees importantes para que la la sociedad del ferro-carril. (Se leyeron.) 
Cámara pueda formar conciencia en la d-iscusion A peticioll de los señores Gallo (don Toma;;) i 
de este articulo: por esto creo que convendría vol- Ovalle (don Francisco Javier), seleyeron igualmen
viésemos sobre nuestros pasos, i que al ponerse en te las leyes sobre la misma obra, dictadas en 28 
discusion el art.2.o, se entregara a 10ssm'LOres Dipu- de agosto de 18ól ¡en 21 de agosto de 1852. 
tados una cópia impresa de todos los documentos EL SE~OR SECIIIlTAIIIO.-)luchas han sido las ob
relativos a la Sociedad del ferro-carril, cuyo cono- servaciones que hasta aquí se han hecho al pro
cimiento me parece casi indispensable para la yecto de que tratamos; pero entre ellas la úllica 
votacion del artículo que se ha puesto en discu- que me ha parecido de alguna consideracion es, la 
sioll. Si se trata de hacer lo que mas convenga en que ha formulado el honorable señor Gallo, Di
una cuestioll de tanto interes, creo que no habrá putado por CopiapJ, diciendo: ((que por los esta
dificultad ninguna en revocar este último acuerdo tutos del ferro-carril se estableció que el Gobierno 
de la Cámara. como representante de las acciones que la nacion 

E[, SEÑOI\ PHIlSIDIlNTE.-Un artículo del Regla- tomó en esa obra, jamas pudiera tener en las de
ment.o prohibe rechazar lo que la Cámara acaba de liberaciones de los accionistas un número de votos 
acordar. Si el seiior Diputado quiere se lean los superior a la cuarta parte del total de ~votos de 
estatutos, creo que ninguno tendrá dificultad para los accioni&tas particulares.» Anadió tamoiell el 
concederlo. sellOr Diputado «(Ille no pudi<'!ndo reformarse los 

EL SdOR GALLO (don Custodio.j-Antes que se est<,tutos sino por p' consentimiento unánime de 
lean los m;tatutos, hago presellte a la Cámara, que todo los accionistas, la condícion anterior que fija 
el art. 1.0 tal corno lo ha redactado el seüor l\Iinis- la representaeion Jiscal, no podia ser alterada por 
tro del Interior, comprende en sí solo ei 1.0 id 3.· la Cámara"s.i!tl. atacar los derechos de los accionis
del proyecto orijinaJ. I siendo que hai una dispo- tas primitivos i sin violar un contrato celebrado 
sieion que pres~ribe que cada artículo de ulla lei por la uacion misma.» 
debe lener dos discusione3, llegado el momento de Creo. que la lectuna del artículo 6.0 de la lei de 
votar este artículo, se consiuere ~ola.mente su pri- agosto de 52, en el que se concede al fisco por las 
mera parte, porqu,e el segundo InCISO ~10. ~s otro nuevas acciones que tomó en la empresa un nú
que el tercer articulo del proyecto prJlllitlvo, el mero de votos equivalente, no ya a la 4,a parte 



del total, como los estatutos prevenian, sino casi mas que aUlI'lar de su pOller; pero si quiere pra~ 
igual al total de los votos de todos IJs aceionistas ceder legalmente, debe principiar por re,;petarlos i 
particulares reunidos, prueba de una manera pvi- no hacer en ellos ninguna alteracion sin consul
dente que no solo los estatutos pueden ser refO'r- tar a todos los accionistas. Jamas pensaron éstos 
mados sino que efectivamente ya lo han sido al- que el Gobierno pudiese tener mayoría en los 
terándose la representacion que al fisco correspon- acuerdos; por el contrario, se contaba con que en 
de en la junta de accionistas. lugar de aumentarse las acciones (411 Gobierno, se 

Ahora bien; si' por ese aumento de acciones que aumentarian las de los particulare3; nunca se pre
el fisco tomó en la empresa, se le concedió una sumió que pudiera suceder que estos se viesen ba
representacion doble de la que ánte tenia, yo no jo la presion de la mayoría de las acciones repre
'Veo porque ahora que va a tomar casi el total de sentadas por el fisco, i estoi cierto que nin!!:lIn par
]as acciones, no puede aumentarse esa repres!'n- ticular hubiera entrado en la empresa si hubiera 
tacion. No encuentro en los estatutos disposicion sospechado que pudiese llegar ese caso. 
alguna que a ello lie oponga j admitiendo esa su- Estas consideraciones i la precipitacion con que 
posicion se pondria al Estado, respecto de los de- se Queria llevar este asunto, dieron lugar a que en 
mas accionisti~ta, en una situacion que la !'quidad la Cámara se dijese que parecia que los Diputados 
i la razon natural deben rechazar. Segun ella, que sostenian el proyecto, tenian un interes parti
resultaria que el fisco podria tener las 9 décimas cular en su aprobacion; cuando se tiene solo en 
i aun las 99 centpsimas partes en la empresa, si'l vista el interes jeneral, no se obra con esa lijere
que pudiera por eso tener mayoría en los acuer- za; se toman en cuenta i se pesan los intereses 
dos, estando siempre obligado a sacrificar sus in- de todos. 
tereses a la opinion que tuviesen los dueños de Rai tambien en este asunto otra irregularidad: 
las acciones restanto's. Esto me parece absurdo, i los estatutos mandan que ninglln accionista pueda 
si de los estatutos ~e de:!ujera !'sa conclllsion, yo vender sus acciones, sin rellunciar previamente a 
diria que habiall Sido hechos para favorecer los toda intervencion en la empresa, i mientras tan
jntereses de cualquier accionista que quisiera lu- to el spñor Cousiño continúa de director, despues 
char cor~ra la mayoría enlera de todos los demas. de haber presentado a la Cámara Sil solicitud para 

EL SENO! GALhO (do~ Tomas).-Lo que acaba de que se le compren sus acciones. Bepito, pues, que 
oeclr el ~e~lOr Secretario no altera de ningUIl mo- la Sala debe pesar esta,; razones, porque parece 
do la Opll110n que tengo formada de que los esta-\ que el pro) ecto que se presenta ha sido calculado 
lutos se oponen a que el Gobierno por sí solo pue- para obligar a doña Candelaria Goyenpch!'a a que 
oa tener Jamas mayoría en los acu!'rdos de lo, l' venda sus acciones, quitándole la lillI'rtad de dis-
3ccionistas; por el cont~ario, el a!tícul? que ~a poner de ellas de la mallera que, mas le ,convenga. 
11amado tanto la atellclOll del senor Secretario, I EL SEÑOR OVALLE (don FranCISco Ja\'ler).-Ha
prueba que los estatutos han tenido presente que I bia pensado no tomar parte en esta cuestion, por 
n U!lCa se concede al Go.bierno la mayoría qu~ se salvarme de los insu!tos personales ql~~ campean 
qUIere obtener por medIO del proyecto que drscu- \ en casi todas las diSCUSIOnes de la (,amara; pe
timos. Ese artículo dispone únicamente que el vo- ro ya que el Honorable Diputado que dpja la pa
to del fisco podrá prevalecer en el caso que los labra lamenta que no haya vuelto a Comision este 
demas accionistas se dividan, pero nunca cuando proyecto para que informase sobre su incompati
esten acordes. Se dice que los estatutos pueden ser llilidad con los estatutos, voi a decir los motivos 
refurmados, i yo creo que eso no puede hacerse que indujeron a dicha Comision a dictaminar en 
sillo por el voto unánime de todos los accionistas, el sentido que lo ha hecho. 
como sucedió en el caso del artículo citado; pero Los estatutos, dijo la Comision, no prohiben a 
miéntras hdya un solo empresario particular que los particulares vender sus acciones al Gobierno, ni 
se oponga a esa alteraciofl, ella no puede hacer- a éste comprar a aquellos: de consiguiente, la ope
se sin violar un contrato i atropellar derechos racion de que se trata; en nada contraviene a los 
creado~ por una lei preexistente. Por esto es que estatutos. Lo que prohiben los estatutos es que 
he pedido que el asunto se pase a Comision para el Gobierno, en cuanto a socio de la compañía del 
que ésta zanje la dificultad consultando los deseos ferro-carril por dos millones, tenga mas votos 
oe cada uno de los accionistas particulares. Pero (lUe la cnarta parte de los que corresponderian a 
si prescindiendo de los intereses de éstos i toman- I~s accionistas presentes al acuerdo; pero en lo que 
do solo en cnenta los del Estado, se quieren alterar exceda de los dos millones, tiene el Gobierno por 
]05 estatutos, es preciso que se pagtle a los per- la lei de 52, los mismos derechos que los demas 
judicados todos los males qu!' -Ti> ellos les resulten: accionistas, con esta sola Iimitacion: de que su 
esto es lo que aconseja la equidad i lo que todo voto jamas pueda prevalecer sobre los votos uni-
110mbre honrado hace cuando quiere rescindir un formes de todos los accionistas. 
contrato; de lo contrario el débil quedaría siem- Compra, pues, el Gobierno: esta operacion no se 
pre oprimido por el fuerte, i los accionistas parti- opone a los estatutos: adquiere los derechos del 
eulares respecto del Gobierno, se encontrarian co- vendeder: esto es perfectamente conforme a lo~ es
mo el lobo respecto del leon en la fábula, en que tatutos: tiene mayoría en los acuerdos ¿i por qué1 
ambos se repartian de un cordero. Porque figura en la compañía como accionista por, 

Si la Cámara quiere, pues, variar los estatutos dos millones, como accionista por mas de dos mi
para realizar la compríl que se propone, no hará llones, segun la leí de 52, i como accionistas com-
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prador representando a los suscritorrs. En conse- la línea. Yo creo que apénas sepan que el Gobiern~ 
cuencill, puede I!'jítimamente constituir direccíon compra, no quedará uno sin vender. 
en cODformidad de los estatutos. La sociedad exis- Otra de las cosas Ilue se han observado contra 
te formada por diferentes personas o entidades; el proyecto, es que pagar las acciones por un pre
pero sin violar los tlstatutos i leyes del caso: las per- cio nominal, es hacer un verdadero regalo a los 
sanas que se han separado de ella, lo han hecho por lluscritúres. Señor, las consideraciones que tuvo ell. 
-su voluntad; las que no han querido vender, que- vista la Comision para informar asi, fueron las si
dan como ántes, es decir, COIl derecho a los privi- guielltes. Deben comprarse a la par, dijo, porque 
lejios i favores otorgados a la emprp~a. Sin derogar si hoi no tienen ese precIo es por que la obra está 
pues, en lo mas mínimo los ('sta tu tos, puede sub- en principios o a medio hacer, porque el Gobierno 
sistir la compañía entre el Goblerllo,. bajo sus tres no debe hacer granjeria con sus colaboradores en 
caracteres diJerentes i entre los accionistas que re- una empresa de alto interes nacional, por que si 
husaren vender. se quiere comprar todas o la mayor parte de las ac-

Ahora si los f'larticularrs no quisieren que el Go- ciones, es preciso ofrecer a sus dueños UII valor 
bierno obtuviere mayoría por este medio, en sus que les estimule a vender, porque es seguro que 
manos está comprar las aciollf'S de sus compañeros: sabiendo que a medida que adelanta la obra, su
nadie tiene privi/t'jio para este aeto. birán, i no querrian darlas hoi por menos, i final-

Pa~ando a otra faz de la cuestion que se debate; mente, porque la carencia actual de estimacion de 
observaré que se h;¡ repetido hasta el cansancio dichas acciones no significa que ellas sean puro 
tlue la ComisioH ha formulado el proyecto en di~- papel, sino que es preciso esperar cierto tiempo 
cusion por espírih .Ie favoritismo solamente. Señor, para que ellas representen un capital mui produc
cuando la Cámar,. aprobó en jeneral este proyecto: tivo. Doi estas esplicaciones para que la Cámara 
reconoció como de interes público la necesidad i conozca los motivos que tuvo la Comisioll al fgr
conveniencia de la compra de dichas acciones. mular el proyecto que se discute. 
Nos hizo justicia,en una palabra. Pero agregaré El. SEÑOII GUI.O (don Custodio J.-Por mas em
que desde que por el artículo en discusion se au- peño que se ponga para no ver el inconvelliente 
toriza la compra de torlas las acciones que sus due- que dije traeria la aprobocion de este proyecto, 
ños querian vender, todo es puramente voluntado; por lo que toca a echar por tierra los estatutos de 
si quieren, venden; si no quieren, conservan sus la sociedad del ferro-carril, siempre subsiste en 
derechos. ¿Qllé cosa mas igual, mas equitativa, toda su fuerza. Se ha dicho que el Gobierno podrá 
mas autorizada? Podria quejarse alguien de este formar una direccion mas eficaz, un directorio que 
procedimiento? Solo hai tres arbitrios para realizar dirija con mas espf~dicion la obra del ferro-carril 
la compra de estas acciones: el de comprarlas to- i que esto no está en contradiccion con la lei. Se 
das sin comprar ninguna, como pro¡;¡onen los que ha heclto valer la lei de 1852 como que modifica 
impugnan este artículo; o el de comprar las 'de la de 1851; P"fO ambas leyes manifiestan hasta la 
talo cual individuo esclllsivamente, o el de com- evidencia que en esta empresa se ha querido que 
prar todas las que se ve .. ndleren sin escepcion al- la direccion de los particulares accionistas prevale
.guna. La Comision ha preferido el de comprar to- cíese i que solo en caso de disparidad de votos 
das las que quisieren vender sus dueños, sin dis- triunfase la voz del Gobierno. A estas reflexiones 
tincion de personas: la Comision ha creido que se une el que, en ma teria en que parpcen compro
ampliando, quP jeneralizando la autorizacion, se metidos los intereses particulares, no pueda Jle
arribaba al resultado deseado i se igua.laba exacta- varse a efecto nada que los perjudique en sus eS
mente la condicion de todos los accionistas. 1 ape- pectativas. 
1;ar de esto, sci"ior, sp la acusa de favoritismo, es Segun lo espuesto por el honorable señor Dipn
decir, de predi/cccian por talo cual suscritor; de tado por Itere, parece que se quiere que el Go
miras interesadas, de falta de franqueza, degaz- bierno venga a suplantar a los particulares i qui
moñería, en fin, como se permitió decirlo en tarles la direccioll que hasta aquí han tenido en la 
el calor del uebate el Honorable Diputado por la empresa, i a mí me parece que la lei orgánica no 
Victoria. SellOf, ¿de dónde ha obtenido la Comí- ha concedido al Gobierno la facultad de comprar 
sion ese alto poder para dispensar proteccion i fa- sino solo la de vender sus acciones, ¡esto fué pa
vores a otros, ella que no puede valerse asi misma, ra que 110 anulase la dirpccion de los partculares i 
ella, que es insultada en plena Cámara hasta por su representncion en esta empresa. Si la Cámara 
el mas inocente de nuestros Diputados?.... coucede al Ejecutivo el d"recho esclusivo de re-

EL SEÑOR PRE3IDEN'ftl.-AI órden, señor Dipu- presentacioll, viola ulla lei que asegura un con-
tado. trato i para ello no tiene derecho alguno. Decir 

EL SEÑOR OVAT.U (continu6).-Volviendo a mi I que es justo, licito, legal que el Gobirno se sustitu
asunto, diré que aunque haya uno que otro sujeto ya a todos los particulares, es lo mismo que admi
que no quiera vender por ahora sus acciones, el tir lo que se decia en España que Mendizabal la 
modo de comprar las que se vendan, no es el de representaba a toda ella, como si un solo indivi
llegarse a comprarlas, sino al reves, el de comprar- duo lo pudiera hacer, pues que entónces no habia 
las todas. 1 para lograr este objeto, lo que interesa verdadera representacíon. Si el señor Diputado 
esencialmente es, que el Gobierno ofrezca buenas quiere que no se violen los estatutos, es preciso 
condiciones a los vendedores. Así se hará po~o a que tenga presente los derechos preexistclltes de 
poco dueño del ferro-carril i tendrá la direccion de les particulares; í sobre esto rodó nuestra insistt.'n-

40 
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cia en la disc\1s;on jeneral, cuando dijimos que la 
venta de las acciones no con venia, porque' era un 
mal negocio para estos i que era una cuestion es
eanl05a, sin embargo de lo que dijeron los Diputa
dos que apoyaron el proyecto; i en la particular no 
puedo ménos tampoco de hacer presente los incon. 
venientes respectivos. La Cámara podrá dar una 
autorizacion para efectuar la compra de las accio
nes; pero debe bastar1e para variar de camino, sa
ber que un accionista no quiere vender i que por 
esta autorizacion se' perjudican sus interesesi tras
tornan los derechos establecidos por leyes orgánicas, 
leyes primitivas. 

Por el medio· que se propone, no· se consigue la 
uniformidad nf se salvan todos los inconvenientes. 
Si se lleva a efecto el proyecto, creo que no· habrá 
juez o autoridad que desconociese los derechos- del 
accionista que quedase perjudicado por este arre
glo. No por esto se defieuden aquí intereses parti
culares; es solo demostrar los inconveniente3 de esta 
lei. Para mí, nada es mas estraño que por UH in~ 
teres cualquiera, se quiera atropellar disposiciones 
tan contrarias i hacer ol\'idar prescripciones cono
cidas de todos. 

El señor Secretario dijo, que por lo· dispuesto en 
la lei de 1852 se habia modificado el procedimiento 
prevenido en la de 1851; pero olvllló que esto se 
entendia respecto de la línea hasta Quillota; i aho
ra no se trata de esta línea, sino de la representa
cion del Gobierno en la continuacion de ella hasta 
Santiago; i lo que era válido con la relacion a dos
cientos illdividllOS accionistas, no deja por eso de 
serlo respecto de U110 solo,. 

Se suspendió la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

EL SEÑOR PRAum-Como la Cámara ha oído, 
muchas son, las inculpacionES que algunos señores 
Diputados hacen a los que sostienen el presente 
proyecto, i como' creo· que este consulta el ¡nteres 
del país, he creido indispensable esponer los moti
vos de mi opiníon. Por esta razon he pedido la pa
labra. 

Bajo· dos puntos de vista o en dos terrenos di
'\ arsos, ha sido i'11Pugnada la autorizacioll que se 
trata de dar al Gobierno para que compre las accio
nes dd ferro-carril: primero, en cuanto a la con ve
niencia de la compra, i segundo, en cuanto a los 
derechos adquiridos por a Igullos accionistas, dere
cilOS que se su'ponen afectados por ella. 

Relativamente a la conveniencia de la compra 
de las acciones por el Estad.o, se hace I~. objecion 
siguiente: la compra de las acciones perjudica 
a U110 de los primitivos accionistas que no quiere 
vender, i que de buena fé comprometió sus capita
les en la empresa, confiando en la permanencia de 
las ventajas que se le ofrecian. 

Al ocuparme de esta objecion, debo prevenir 
<I ue no es mi ánimo ofender de ninguna manera a 
h mui respetable señora doña Candelaria Goyene
'.~hea. Hago, esta advertencia porque talvez pudiera 
dar lugar a que me atribuyesen miras personales 
1'1C no tengo. 

Me veo en el caso de traducir en palabras un he
cho que existe en la conciencia pública: todo el 
mundo· desea que a la. cabeza de la empresa del fe
rro-carril, haya una direccion unipersonal,.i que es
ta direccion sea· el G.obierno,. para evitar los incon:
venientes que ha encontrado la obra en su mar
cha. Este deseo existe en todos,.los accionistas tam
bien desean v·ender: pero se dice, el Congreso no 
debe autorizar al Gobierno para que compre las 
acciones de los particulares, porque de la compra. re
sultará perjuicio a uno de los socio~ primitivos que' 
no quiere enajenar sus acciones. Yo respeto los mo
tivos que tenga ese accionista para no vender; aun
que todos los demas consideren ve¡.Jtajoso desha
cerse de sus acciones: vuelvo a decir, respeto los 
deseos-de ese socio;. pero preguntaré a la Cámara, 
¿es raz"n bastante poderosa para que el Congreso 
niegue la autorizacion de que se trata, la circuns
tanciª de que la compra de acciones va a perjudicar 
los intereses de un socio que no quiere vender? Por 
mi parte, creo que esta consideraeion no debe de
tener a la Cámara; la compra de acciones conviene 
a todos los accionistas, conviene a los intereses de 
la nacion, debe hacerse. 

Se ha objetado tambien qllC la empresa del fe
rro-carril es un mal negocio para los particulares, 
que siendo mal negocio para los particulares, debe 
serlo para el Estado, i q,ue, por consiguiente, la 
compra de las, acciones del ferro-carril por cuenta 
de la nacion, es un contrasentido. 

Debo notar que, en mi concepto, la .absenacion 
no es justa, i aproveclio esta oportunidad para ha
cer presente a la Cámara, la especie de sentimiento 
que tengo por haberme permitido en. una de las se
siones anteriores, llamar empresa desacreditada,. la 
del ferro-carril de Valparaiso a Santiago. Como 
ciuda(!ano, animado de buenos deseos, abrigo este 
sentimiento; porque creo que las palabras pronun
ciadas por un Diputado en su asiento, salvan a ve
ces. el recinto de la Cámara i pueden tener algun 
significado fuera, de la República. 

La empresa del. ferro-carril, iba diciendo, bien 
puede ser un mal negocio para los particulares, yo 
tambien así lo creo; pero no j.uzgo lo sea respecto 
del Gobierno o de la nacíon, que para el caso es lo 
mismo. La vida de un particular está reducida a 
un corto número de aiios, i para éJ. no puede ser 
buen negocio el que le ofrezca resuitados tardíos; 
miéntras que un Gobierno es una persona moral, 
cuya existencia es indeterminada i por lo mismo 
puede ernprender con ventajas negocios de esta éS

pecie. En mi concepto se encuentra en este caso el 
ferro-carril de Valparaiso a Santiago; mal negocio 
para los particulares, buen negocio para el Gobier
no, para el Estado. 

Pero no es esto todo. Ahora i desde mucho tiem
po atras, abrigo la conviccion de que el ferro-ca
rril no es esclusivamente un negocio, es tambiell 
un servicio público. Creo que los caminos públicos, 
i de los caminos públicos, especialmente, los ferro
carriles. deben ser siempre del Estado i jamas 
propiedad de los particulares; que el Estado debe 
construirlos i conservarlos de su cuenta, aunque en 
ello pierda bajo el aspecto de negocio, Los cami-



'nos, i sóbre todo, los ferro-carriles, son para mi 
'Servicios públicos, oomo lo correos, como la fabri
cacion de la moneda. No cTtaré ejemplos para pro
bar el fundamento de esta opinion; básteme hacer 
presente a la Cámara, las €onsecuencias que pu
dieran seguirse del derecho de propiedad que los 
particulares tuviesen 'sobre los caminos públicos. 
Usando de sus derechos de propietarios, bien pu
dieran elevar las tarifas de fletes i pasajes a un pun
to incompatible con los illtere~es del público, ¡¿có
mo podria remediar el mal la autoridad? Por estas 
consideraciones he creido i creo que los caminos 
son servicios públicos que 'el Estado no debe aban
donar a los particulares. 

Por último, en cuanto a la cuestion de la conve
niencia de comprar las acciones del ferro-carril p{)r 
cuenta del Estado, se ha objetado el principio, que 
los gobiernos son malos empresarios. Convengo en 
]a exactitud de este principio de una manera jene
ral, pero tambien tiene sus escepciones. Convengo 
en que los gobiernos, no estimulados por el interes 
individual, sean malos empresarios, que no puedan 
bajo este aspecto <!ompararse con los particulares; 
pero sostengo que hai empresas que deben correr 
a cargo de los gobiernos, a unque sean ma los em
presarios; i para el caso en éuestion, estoi persua
dido como lo están todas las personas con quienes 
he hablado del asunto, que el medio de ,llevar a 
término el ferro-carril de Valparaiso a Santiago, es 
hacerlo propiedad del Estado. . 

En cuanto al segundo punto de vista de la cues
tion, se dice: el Congreso no puede autorizar la 
compra de las accioues del ferro-carril, -sin atrope
llar derechos preexistentes, sin violar derechos ad

·quiridos. Debo cOllfesar que si tal ,fuese la marcha 
del Congreso, su procedimiento sería inconstitucio
lIal; pero creo que no hai tal atropellamiento de 
derechos. 

El Honorable señor Diputado por Valparaiso, 
ha sostenido cOllstamemell1e que el Congreso no 
puede autorizar al Gobierno para comprar por cuen
ta del Estado las acciones de los particulares que 
quieran vender, para que el Estado sea dueño de 
la empresa, sin lIeyarse por delante leyes estable
cidas i que sirven ee base a dereehos adquiridos. 
Cita la lei de 28 de agosto de 1851. que podemos 
llamar lei orgánica de la sociedad del ferro- carril, 
ifundándose en el art. 6.° de esa lej, que dice: «En 
llingun caso el Gobierno podrá tener mayor núme
ro de votos que el que corresponda a la cuart.a par
te de los accionistas presentes al acuerdo.)) Sosliene 
que este principio es jeneral, permanente, invaria
hle; que a él debe siempre arreglarse el número de 
votos que corresponde al Gobierno por sus accio
nes, aunque las adquiera despues de formada la so· 
ciedad del ferro-carril. Por mi parte, sostengo una 
opinion diamclralmente opuesta a la del señor Di
putado. 

La lei de 21 de agosto de 1852 que concedió gran
des privilrjios a la empresa del ferro-carril, como 
los de arreglar las tarifas de fletes i pasajes por el 
término de tres años, una estension considerable 
de terreno en la playa de Valparaiso, etc., estable
ci.j UDa regla especial para los votos que correspon-
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dieran al Gobierno por. la acciones que iba a tomar 
hasta completar 7 millones que debian componer el 
capital de la S6ciedad, regla contenida en el arto 6.° 
que dice: ((Los votos del fisco por esta nueva suma 
quedan sujetos a las bases fijadas en los estatutos de 
de la Sociedad para los accionista~; pero en ningull 
caso estos votos valdrán por sí solos mas que los 
votos uniformes de los demas accionistas presentes 
al acuerdo.)) 

Llamo particularmente la atencion de la Cámara 
sobre el arto 6. 0 de la lei, que acabo de leer. Si el 
Gobierno, corno lo sostiene el Honoroble señor Di
putado por Valparaiso, jamas puede tener mayor 
numero de votos que el correspondiente a la cuarta 
parte de los accionistas; suponiendo que la regla es
tablecida por la lei de 28 de agosto de 185t es per
manente, invariable; pregunto, ¿con qué facultad 
el Congreso Nacional concedió en 1852 al Gobierno 
por las acciones que iba a tomar, un número de 
votos igual al que los estatutos conceden a los ac
cionistas particulares? ¿Procedió inconstitucional
mente serlalando al Gobierno mayor número de 
votos que el correspondiente a la cuarta parte de 
los accionistas presentes, modificando en una pala
bra, la regla de la lei de 1851? 1 el silencio que 
guardaron los accionistas, ¿qué prueba? Prueba que 
el COllgreso no atropelló derechos preexistentes, 
prueha que la Iimitacion de los votos del Gobierno 
a la cuarta parte de los que corr~sponden a losac
cionistas presentes, es relativa a los votos que al 
Gobierno pudieran corresponder corno accionista 
primitivo que contribuyó con dos ·millones de pl!sos 
a formar el capital de la Sociedad. 

EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-Interrumpien
do. ¿Me permite señor Diputado hacer una obser
,vacioll? 

EL SEÑOR ~RAllO.-Sí, señor. 
El. SEÑOII G.\LLO (don Custodio).-El señor Di~ 

putadodebe'tener presente que los estatutos de la 
Sociedad del ferro-carrilfueron formados con pos
terioridad a las dos leyes que ha citado, leyes qtie 
dieron las basl's de los estatutos i a cuyas prescrip
ciones, estos se arreglaron, por lo que no es de es
trañar el silencio de los partioulares cuando se dic
tó la lei de 1852. 

EL SEÑUR PRAllo.-Recucrdo la fecha de la pri
mera lei, es de 28 de agosto de 1851; tengo a la vista 
los estatutos de la Sociedad, .fueron presentados al 
Gobierno el 31 de junio de 1852,i aprobados por és
te el 8 de julio de 1852; igualmente telll\o a la vista 
la lei que concpdió al Gobierno por las nuevas ac
ciones un lIúmero de votos igual al que correspon
derian a un 3cciunistaparticular, su fecha es 28 de 
agosto de 1852; de consiguiente, no comprendo co
mo se puede sostener que los estatutos se formaron 
despues de sancionadas las dos leyes que acabo de 
citar. 

¿Su Señoría Urne algo mas que observar? 
EL ""ÑOR SANTA-MARÍA (don Domingo).-EI se

IlOr 03sa me observa que despues de la promulga
cion de esa lei, su sellOr padre pudo retirarse de la 
empresa, lo que manifiesta quejos estatutos aun no 
se habian aprobado. 
_ EL SEÑOR OSSA.-Asi sucedió, efectivamente. 
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EL SEÑOR PRADO.-Contínúo sellor Presidente. 

El señor Diputadó por Valparaiso sostiene, que la 

regla dada por la lei de 17 de agosto de 185t, ell 

cuanto al número de votos que corresponde al Go

bierno, es invariable, yo creo lo contrario. Co

mo he dicho, en 1852 se dió una reglacnteramente 

diversa. Es necesario no olvidar que la lei de 1851, 

límító el número de votos del Gobierno a la cuarta 

parte del número de votos correspondientes a los 

accionistas presentes a un acuerdo. i la lei de 1852 
pasa mas allá diciendo: «los votos del fisco por esta 

nueva suma quedan sujetos a las bases fijadas en los 

estatutos de la Sociedad para los demas accionis

tas»; i añade por via de Iimitacion a esta regla j:ene

ral,«pero en ningun caso estos votos valdrán por sí 

solos mas que los votos uniformes de los demas ac

cionistas presentes al acuerdo). Esto prueba con 

la mayor evidencia que la regla dada por la lei de 

17 de agosto de 1S51, no es permanente, no es in

variable como se pretende, ni deben reglamentarse 

por ella los votos que correspondan al Gúbierno 

por las accciones que nuevamente adquiera el Es

tado. 
1 esto es mui natural, en 1S51, el Estado entró co

mo socio por dos millones de pesos en la Sociedad 

del ferro-ca·rril, bajo la condicion de no tener mas 

votos que los correspon(Hentes a la cnarta parte de 

los accionís'as presentes; mas adelante, en 1S52 

contrajo el empeño de tomar nuevas acciones, pero 

se le concedió por la lei i la Sociedad que aceptó el l 
empellO, igual número o'e votos que los que corres-¡ 

ponderian a un accionista particular en razon de 

sus acciones. Ahora se trata de la adquisicion de ¡. 

nuevas acciones por compra a los particulares que 

quieran venderlas, i no veo qué derechos adquiri

uos podrán atar las manos al Congreso para que 

no conceda la autorizacion de que se t>cupa la Cá
mara. 

Creo, pues, que la compra de las acciones por el 

Gobierno no ataca ningun derecho adquirido; po

drá suceder sí, que lastime el interes, las espectati

vas de alguno de los accionistas. 

peor condicion que ántes, que se verá oprimido pOI> 

la preponderancia del otro socio; pero este es un 

inconveniente que para evitarlo sería preciso pro

hibir la enajenacion de acciones aun entre particu

lares, pues no es de todo punto imposible que un 

particular compra~ gran número de acciones i se

m{'jante prohihicion sería un ataque a la propidacJ. 

Sostengo, pues, en virtud de lo espuesto que la 

regla contenida ell la lei de 17 de agosto de 1851, 

110 es regla permanente que deba rPjil' en cuanto a 

la~ nuevas acciones que el Estado pued:e adquirir a 

título de compra, i por lo tanto, que no hai yiola

CÍon de derechos adquiridos, accediendo a la auto

rizacion que se discute. 
Se levantó la sesion, quedando pendiente la dis

eusion del mismo asunto. 

SESION 33.a ORDINARIA EN 21 DE AGeSTO DE l8tíS. 

Se abrió a la I i '/, de la tarde i se levantó a las',4 i '/i.. 

Presidencia del señor Valenzuela Castillo. 
Asistieron 44 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Aprobacion del aeta.-Lectura de tres informes de 18: 
Comision Militar.-Tres solicitudes particulares.-In
dicacion del señor Presidente, se acorJó. Discusion so. 

bre ta solicitud de dOlla María O!~ro, por Sil esposo el 

,cspltan Martel, aprobada.-PetIClon del señor Mari'n. 

-Segunda votacion soure la solicitud de 1a viuda de 1 
señor Talavera, deserhada.-lndicacion del señor .o\s
taburnaga, IIprobada.-Discusion sobre la solicüud de 
doña Dorning.a Goicolea, dpscchada.-Solicitlld de do. 
ña Manuela Grossi, rlescch,~cla .-lndicacion del señor 
Santa-~!aria don Miguel, aprobada.-Discu.ion secreta 
sobre la soliCItud. de doii:l María Fernandez dese-
chada. ' 

. Leida i aprobada el acta ue la sesion anterior, se 

dló cuenta: 
1.0 De tres informes de la C,)mision de Guerra. 

Uno en la solicitud de don Pedro Camaño Plata: 

otro en la de don Luis Fortunat; j el tercero en la 

de doüa Cármen Vidaurre. Las tres quedaron en 

tabla. 
2.° De un oficio del Gobernador de llancagua, 

comunicando un acuerdo de la Municipalidad en el 

que pide la subvencion de tres mil pesos anuales para 

suplir el déficit que han reeibido sus rentas a con

secuencia de la construccion del puente de Cacha

poa!. 

Se ha hecho ademas, una observacion que es de 

alguna importancia. Suponiendo la hipótesis posible, 

aunque difícil, de que todos los accionistas vendiesen 

al Estado sus acciones, con escepclOn de uno solo 

de los socios, se dice: la Sociedad de acciolllstas 

quedará reducida de tal modo, que es imposi

ble cumplir con lo dispuesto en el artículo de los es

tatutos, que coloca a la cabeza de la empreS<l, una 

Junta Directiva, compuesta de cinco miembros que 

sean dueños de un número determir,adode acciones; 

i por tanto se violarian los estatutos. La fuerza de 

esta observacion es mas aparente que real. Pues es 

de suponer que algunos artículos de los estatutos, 

en la imposibilidad de complirlos, habrán sido mo

dificados por los accionÍstas, ¿i por qué 110 habria de 

hacerse otro tanto con el que orgmiza la Junta Di

rectiva con cinco miembros? Si la Sociedad de ac

cionistas quedaba reducida a dos socios, es claro 

que representaban todos los derechos i reasumían 

todas las facultades de la Sociedad, i nada les im

pediría reformar los estatutos. 

3. ° De una 50licilud del jeneral Viel pidiendo per

miso para aceptar una condecoracion que le ha ob-

sequiado NapoJeon 111. . 

4.° DI! una solicitud de don Salvador Puga, pi

diendo abono de cierto tiempo que estuvo dado de 

baja. Patrocinada por el senor Vargas Fontecilla 

~c dirú que el accionista particular quedará de 

se mandó pasar a la Comi5ion Militar. ' 

Antes de pasar a la órden del di.l. 

EL SEÑOll PRESIDENTE.-Antes de entrar a la 

discusion de los asuntos particulares, creo que sería

conveniente despachar las solicitudes presentadas 

por los jenerales Blanco i Viel i don Domingo Ve

ga. Estas solicitudes tienen por objeto impetrar el 

permiso necesario para aceptar ciertos honores de 


